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S U M A R I O  
Se obre ta sesión a tcas cuatro y treinta y cin- 

co minutos de la tarde. 
Comunia&?i6n de la Presidencicp del Congreso 

de los D$utados acerca de h posibiliclad 
de mo&fica?r el dictcrmen de la Comisión 
& Hacienda sobre el proyecto de ley del 
Impuesto sobre .la? Renta de las Personas 
Físicas, eliminando del mismo la Disposi- 
ci6n icacm'cioml sexta en su totalidad. 

El señor Presfdente drr lectura a dicha comu- 
nicación y declara que, atendiendo el re- 
querimiento de la Presidencia del Congre- 
so, &be ser retifada en su totalidad la re- 
ferida Disposición adicional sexta. 

El señar García Añoveros formula una pre- 
gunta a iu Presidencia, que ésta contesta. 
Intervienen los señores Barón Crespo, Pre- 
sidente, y García Añoveros.-Observación 
del señor Presidente.-Nuevas intervencio- 

nes de los señores García Añoveros y Ba- 
rón Crespo.-El señor García Añoveros en- 
tiende que no es prooedimentalmente co- 
rrecto presentar u m  mación; pero el señor 
Presidente estima que si lo es y expone las 
razones de ello. - Intervención del señor 
Martínez-Pujalte López a h que cmtesta 
el señor Barón Crespo.-El señor Presiden- 
te, después de mostrarse de acuerdo con el 
señor Martínez-Pujalte López sobre la ne- 
cesidad de la presencia de un representan- 
te del Gobierno para la formulación de una 
moción, insiste en que, de acuerdot con la 
comunicación de la Presidencia! del Con- 
greso, 10 que procede es la constancia en 
acta de que la Comisión retira la Dispmi- 
ción adicioml sexta del proyecto de ley.- 
ObsewacióuL del señor García Añoveros.- 
El señor Barón Crespo añade que lo úni- 
co que cabe hacer en este mamento es de- 
cir que la Comisión tiene conocimiento de 
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la resolución de la Mesa del Congreso y 
que la acepta, quedando retirada la Dispo- 
sición adicional sexta.-El señor Presiden- 
te resume el dehate y propone suspender 
unos minutas Ia sesión p a  que deltberen 
los Grupos Parhmentariw sabre la sdu- 
ch5n a ad!optar. - Rectificación del señor 
Gwda Añoveros a las palctbras del seaw 
Presidente. 

Se suspe& Za sesuSn 
Se r d  la sesi6a-El señor Presidente & 

lectufa al texto & la contestación a la coc 
munkaci6n de lai Mesa &l Congreso, tex- 
to aiI que se ha llegado después de las de- 
liberaciones Midas entre los Grupos Par- 
lamentcarioS.-S señor Lozano Pérez sirgie- 
re m pequeña maciifiiccrción y otra el señor 
Letrdo, que son meptdas, y f i & N  
es aprobuda Ia rebacctón definitiva del tex- 
to de la comunicación que hu de dirigirse 
a la Presidencia del Congreso. 

Se levantta la sesión a lcrs seis y cinco minu- 
tos & &m tcarde. 

Se abre Ica sesión a ias CUCEtro y treinta y 
cinco m h t o s  de la tarde. 

El señor PRESIDENTE El motivo de la re- 
unión 8s dar lectura de la commicación que 
la Presidencia del Congreso de los Diputados 
ha hecho a la Mesa de la Comisión de Ha- 
Chda. 

Dada la importaaicia y trascendencia del 
texto, voy a dar lectura al mismo. Dice así: 

<cEn su reunión del día de hoy, la Mesa del 
Congreso ha examinada el escrito a ella diri- 
gido por diversas seiion?eis Diputados en rela- 
ción con el dictamen de esa Comisibn, de su 
digna Pr&denci;t sobre el proyecto de ley 
de impuesto General sobre la Renta de las 
Persoaiac Físicas, y en particular la Disposi- 
ción adicional sexta, apartado 2 . O ,  del mismo. 

»Tras iun detallado análisis de la cuestión 
plantada en dicho escrito, la Mesa ha lle- 
gado a la cmclusión unánime, que esta Re- 
sidencia hace suya, de que en efecto d ci- 
tad~ precepto queda, por su contenido, fuera 
dd ámbita de cmpetmcia de esa Comisibn 
y de que la enmienda «in vote» de donde el 
mismo trae su origen eral, por su naturale- 

za, una propasición de ley que debió trami- 
tarse como tal, sin hurtarse a la competencia 
de la Mesa del Congreso, de la Junta de IPor- 
tavwes y de la Comisión! d0 Presidencia que 
sería verosímilmente la; ccunpetente por razón 
de la materia. 

»En funcibn del deber que incumbe a esta 
Presidencia de cumplir y hacer cumplir el Re- 
g1larnent.o me creería obligado en c o ~ ~ s ~ c u . e n -  
cia, Ilegaáa el 051~0, a advertir al Pleno sobre 
la irnpmibüiáad de deliberar y prmunc- 
sobre ~peceptos acerca da cuyo contenida ni 
esta Presidencia ni la Mesa tienen facultad 
alguna, pero cuya elabacióri ha seguido una 
vía totalmente antirreglamentaria. Para evi- 
tar una situacibn. enojosa sería quizá con- 
veniente, por estrt razón, que V. 1. reuniese 
can la mayw urgencia posible la esa Cmi- 
Sión de su & i a  Presidencia para que con- 
sidere la posibilidad do modificar su dicta, 
men, eliminando de él la Disposición dicio- 
nal sexta eai su totalidd, todo ello, claro es- 
tá, sin pjuicioi del derecho del Diputado 
enmendmte a tramitar como propolsici6n de 
ley su propuesta ariginaria. Dios guarde a 
V. 1. muchas año&-Palacio de las Cortes, 21 
de junio de 1918.-El Presidente del Cmgre- 
sa de los Diputados (firmado), Fernando A. 
de Miranda;». 

En consecuencia, señores Diputados, la Me- 
sa y esta Presidencia consideran que, aten- 
diendo el requerimiento de la Presidencia del 
Congreso, que da así interpretación al Regla- 
mento de la 'Cámara, &be ser retiradia en BU 
totalidad la Disposición adicional sexta. Es- 
te es el origen y la razón de la r d 6 n  de 
hay. 

Por mi parte nada más, señores Diputa- 
dos. 

El señor ALIEñTA IZUEL: Para una cues 
ti6n de orden. Sugiero si se nos pudnía dlar 
una fotocopia de ese dacumento. 

El señar PRESIDENTE: Coima sabe el señor 
Diputado, el FVesidente de la Comi'sión no 
tiene poderes para decir que la fotocopiada- 
ra de la Cámara funcione. Buscaremos la f6r- 
nula reglamentaria para que el señor Dipu- 
:ado tenga una fotocopia ahora mismo. 

El sefíor GARCIA ANOVEROS: Quería que 
;e me aclarase si lo que el señor Presidente 
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ha comunicado es una decisión de  retirada, 
o bien una consulta a la Comisih sobre la 
retirada de la Disposición. No se trata más 
que de aclarar este punta. 

El señor PRESIDENTE: La interpretación 
de la Mesa y del Presidente de la Comisión, 
después de una reuni6n de urgencia celebra- 
da esta misma mañana, 8s que se trata de una 
instrucción para la retirada sin discusi6n de 
toda la Dispsición sexta. 

El señor GARCIA AÑOVEROS: Entonces la 
retira la Mesa, no la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: La retira la Mesa 
del Congreso interpretando que nos hemas 
salido de nuestras atribuciones como Comi- 
sión de Hzcimda. 

El señor GARCIA AROVEROS: Entonces 
no la retira la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Voy a ver si puedo 
dar con la expresión: exacta que ha utilizado 
el Presidente del Congreso para este tema. 
Dice en su cornunicacibn: «Para evita!r una 
sitwción enojosa sería quizá conveniente, par 
esta raz6n, que V. 1. reuniese con la mayor 
urgencia posible a esa Comisibn dle su' digna 
Presidencia, para que considere la posibilidd 
de modificar su dictamen eliminando de él la 
Disposición adicional sexta en su totalid'adn. 
De todas manwas, el texto de.la commica- 
ción de la Presidencia del Cmgreiso insiste en 
que estamos fuera de nuestra capacidad l e  
gislativa y, por tanta, parece lógim que se 
pueda retirar sin necesidad de mayor discu- 
sión. 

Tiene la palabra el señor Barón Crespo. 

El señor BARON CRESPO: En nombre dd 
Grupa Socialista del Congreso, e n t i d o  que, 
según el artículo 23, entre las funciones de 
la Presidencia de la Cámara, está la de hacer 
cumplir el Reglamento, interpretándolo y su- 
pliéndolo en los casos de duda u cmisibúi. Si 
no. he oído mal, esta interpretación que 'se 
ha dado tiene va,lor de resolución, porque se 
nos dice que podemos reconsiderarlo, lo que 
es en cierto modo una cortesía parlamentaria 

c m  respecto a la Comisi6n. Perol mei parece 
que un poco más arriba se señala que i ¿ ~  la 
hora de discusión en el Pleno, el Fltwsidente 
de la Cámara se vería obligado a actuar con 
facultades ejecutivas para impedir que fuma 
discutida en el Pleno la cuestión. Me parece 
que eso es lo fundamental. Lo otro es tener 
una deferencia con nosotros que es de esti- 
mar, pero lo sustancial es lo que se refiere 
a las atribuciones de la Presidencia en el moL 
m a t o  en que pasara esta cuestión al Pleno, 
si así se estimara convenknte. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia de 
esta Comisih coincide con su interpreta- 
ción, hasta el punto de que considera que lo 
que advierte el señor Presidente es que si 
esta Dispolsici6n adicimal sexta llegara aJ 
Pleno, el Presidente del Congreso impediría 
el debate sobre el tema, por cmlsilderar am- 
tirreglamentaria la incoirpol.ación de esta Dis- 
posición. Lo que se dice en el escrita es que 
la Comisión de Hacienda se ha excedido en 
sus atribuciones y utiliza la expresión (can- 
tirreglamentarila. Cumo la Presidencia de la 
Cámara tiene explícitamente esos poderes ploir 
el Reglamento prwisianal, creo que la se- 
gunda parte del escrito es una cortesfa piar- 
lamentaria; pero, tal coma está dicho, es una 
advertencia seria de que no hlabría debate so- 
bre la Disposición adicicmal sexta, en modo 
alguno, en el Pleno. 

Tiene la palabra el señor García Añove- 
ros. 

El señor GARCIA AÑOVEROS: Puesto que 
estamos ante una decisión tomada por la Pre- 
sidencia y la Mesa del Congreso, mtoi facilita 
las cosas. No abstante, el texto que se ha leí- 
do da pie para algunas consideraciones que, 
evidentemmte, no pueden tener ningún efec- 
to en cuanto a la decisión, o si lo tienen será 
en la medida en que puedan afectar a la, de- 
cisión de la Presidencia del Congreso, paro 
no a la de esta Comisión. 

Ese comunicado, de entrada y por lo que 
he oído, incurre en una contradicción, ya que 
el defecto, el que sea, de incampetmcia en 
definitiva, lo señala respecto de un punto de 
la Dispsicibn, y, en cambio, la couisecumc~ 
se extiende al todo. Dice que se debe retirar 
el total. No  lo voy a discutir, sino a señalar 
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una consecuacia interna. No abogo por otra 
sdución diferente; sin embargo, se nos habla 
de incompetencia de la Comisidn y ahí sí que 
creo que no debemos dejar las c m s  así, por 
si nuestro silencio se podia interpretar como 
anuencia a una doctrina que, por lo menas, 
es confusa a cuanto a las competencias de 
esta Comisión. 

Nosotras no admitimos que esta Comisión 
no sea competente, oibjetivamente, en temas 
de funcianarias del Ministerio de Hacienda. 
Seria tanto como decir que la Comisión de 
Educación no es competente en temas de fun- 
cionarios del Ministerio de Educación, o que 
la Comisión de Asuntos Exteriores no es coim- 
petente en temas del Cuerpo Diplomático o 
del Cuerpo Consular, si fueran distintos, y 
que la Comisión de Cultura de este Congre- 
so no es competente en temas de Archiveros- 
bibliotecarios o Directares de Museos. Es muy 
frecuente, por el contrario, que estas Comi- 
siones se prUnuncien sobre temas de funcio- 
narios, y, naturalmente, de los Ministerios 
respectivos. No tardará mucha en llegar a es- 
brus Curtes, según nos han anunciado, una ley 
de reforma universitaria d d ,  evidmtmen- 
te, van a venir muchos artículos sobre los 
Catedráticos, los adjuntos, el acceso de los 
Cateúráticas, las concursos, etc., y, que yo 
sepa, en este Congreso s8 está discutiendo en 
la Camisibn de Interior un proyecto de ley de 
policía don& crea que también se habla de 
los funcionarios del Cuerpo General de Poli- 
cía y quizá de algunos atros. 
Por tanto, en mi opinih, &de el punta de 

vista de la competencia objetiva, me interesa 
hacer constar a efectos del futuro, ya que a 
las actuales no tiene ninguna trascendencia, 
que esta Comisión puede ser competente, 
cuando sea investida de la forma reglamen- 
taria oportuna, en temas de funcionarios del 
Ministerio de Hacienda y en cuestiones rela- 
cionadas coa la gestión del Ministerio de Ha- 
cienda. 

Además de estas razones hay otras adicio- 
nales y es que estamos en una reforma tri- 
butaria, que estamos en proceso de aproba- 
ción de la ley más importante de la reforma 
tributwia sustantiva, la Ley del Impuesto so- 
bre la Renta, y sabemos tados que la reforma 
de la Administración forma parte de la re- 
forma tributaria. 60 es que se va a limitar 

el cmwimiento de esta Cmisión a los as- 
pectos sustantivos de los tributas y no a los 
aspectos de los medias de acci6n de la ad- 
ministración financiera y, por tanto, a los as- 
pectos de organización que afectan a los fun- 
cionarios de esa añlimhktración financiera pa- 
ra aplicar la reforma tributaria? 
Yo diría que ninguno de los apartados de 

la adicional Sexta escapan a esta posible com- 
ptmcia abstracta u objetiva de la Comisión. 
Entraré en otro aspecto para aclarar también 
los puntos de vista. Otra cosa 8s la forma 8n 
que la Comisi6n ha asido investida del cuno- 
cimiento del asunto; es decir, el prúcedimien- 
to en virtud del cual estas cuestiones, que en 
mi opini6n son cmpetencia objetiva de la 
Camisión, han entrado a conocimiento de la 
misma. Aquí nos encantramos c m  el tema 
siempre difícil de resolver de la diferencia 
entre lo que puede ser una enmienda, un pro- 
yecto y lo que debe ser una proposición de 
ley- 

Debo reconocer que en este punto la cues- 
tión es más dudosa que en el anterior; pero 
en este caso la cuestión se limita a dilucidar 
si el voto particular que yo presenté -con 
el respaldo de mi Grupo Parlamentario- y 
que dio origen en su día a esta Disporricidn 
adicional estuvo bien o mal admitido poir la 
Mesa de la Comisión, y si las enmiendas que 
apoyaron ese voto particular, que fueron dos, 
estuvierom bien o mal admitidas, pero nada 
más. 

No se debe hablar de competencias abstrac- 
tas de la CmiSión, sino de investidura de la 
Comisión en el asunto de que se trata de una 
manera adecuada o inadecuada. En este pun- 
to yo reconozco que la cuestión es dudosa, 
que no es absolutamente clara en el sentido 
que le da la Mesa del Congreso. Par este mo- 
tivo es por la que creemos que la h%esa de 
la Coanisión obró bien al adimitir a trámite 
esas enmiendas y ese voto particular y que 
nosotros obramos bien en su momento al pre- 
sentarlas. 

En toda cuestión que sea discutible hay api- 
nimes distintas y nosotros aceptaremos la 
opinión que prevalezca cuando se haga como 
reglammtariamente proceda; pero quiero in- 
dicar que no ha habido ninguna extralimita- 
ción por parte de los Diputados de esta Co- 
misión que, salvo los dos o tres que presen- 
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tamos el voto particular y las enmiendas, se 
limitaron a votar lo que la Mesa había ad- 
mitido, a discutirlo, debatirlo o decir si 1 s  
parecía bien o mal. 

Entiendo que esta Comisión no se ha ex- 
tralimitado o no está claro que se haya extra- 
limitado. Ha,y que indicar a estos efectos que 
éste es un proyecto de ley da1 Impuesto so- 
bre la Renta que tiene que aplicarse y no es 
descabellado que la Comisión busque la ma- 
yor efectividad del proyecto y, por tanto, de 
la ley en su momento, mediante la aplicación 
o la creación de las normas adecuadas. 

Yo creo que ella es posible 4~ digo dis. 
cutible- por vía de enmienda para que esa 
ley sea efectiva y eficaz y, evidentemente, 
sabemos que en el Ministerio de Hacienda hay 
un problema de funcionarios. Por ejemplo, 
gran parte de la Inspección está dempeitan- 
do la misma función con astatus)) colectivo 
diferente, no digo persoml (y me refiero al 
tema de la Inspección porque es el que m e  
jolr conozco) Resolver ese tema será bueno 
para la aplicación del Impuesto sobra la Ren- 
ta, que es la clave de la reforma tributaria. 

Yo admito la tesis cantraria desde el pun- 
to de vista de la investidura de esta Colmi- 
sic%, pero debo decir que no es tampoco des- 
cabellada la tesis que mantengo y que dio 
origen a una actuación; pero en ningún mo- 
mento puedo admitir, en nombre de mi Gru- 
po, que fuera una actuación descabellada o 
notoriamente mtirreglamentaria. Naturailmen- 
te, como ocurre siempre, las cuestiones de 
forma no son sólo cuestiones de forma, sino 
que encubren cuestiones de fondo y aquí es 
donde quiero hacer unas breves observacio- 
nes sin entrar tampoco muy a fondo en el 
tema y que son las siguientes: quiera indicar 
que a los Diputados de esta Comisibn, y lo 
puedo decir no s610 por lo que a mi Grupo 
Parlamentario respecta, sino par lo que can- 
cierne también a los demás Grupos Parlamen- 
tarios, les ha movido (salvo la breve modi- 
ficación del último día de esta Disposición 
adicional) exclusivamente el mejor deseo de 
que con la reforma tributaria se preste un 
buen servicio a la Hlacienda Pública. 
Y esto, en nuestra qinión, requería ciertas 

modificaciones en el «staturs» de algunos fun- 
cionarios. Sigo pensando, y en general los 
miembros de rq i  Grupo también -e9 cona? 

to los de esta Comisión-, que era convenien- 
te que se modificara el «status» de algunas 
funcionarios, sin entrar en que en algún cim 

quizá se pudiera haber cambiado. 
El hecho de cambiar el «status» de algunas 

funcionarios es bueno para la aplicación de la 
reforma tributaria y para la aplicación de 65- 
te impuesto, que es la clave de la reforma 
tributaria en su imposición directa. Desde lue- 
go, nos podemos equivocar; pero creo que en 
el fondo del asunto, en líneas generdes y sd- 
vo matices que pueden ser importantes para 
algunas persoaas, no nos hemos equivocado. 

Esta cuestión de fondo estimo que la he- 
mos abordado no diré sin error, porque nib 
die está libre, pero sí sin ningún tipo de eigoiís- 
mo personal. En esta Comisión no hay ni un 
solo Diputado que yo conozca que resulte 
afectado por las medidas a que se  refiere la 
adicional sexta. En cambio, no diría lo mis- 
mo de la base del conocimiento de la Mesa 
en cuanto al asunto que hoy estamos tratan- 
do. Y no lo diría porque muchas veces inte- 
reses corporativas (y ésta no es una Cámara 
corporativa, sino que es una Cámara repre- 
sentativa, inorgánica), prevalecen sobre la re- 
presentación general: intereses corporativos 
de carácter pliticu y de carácter sindical. 
Esto es así y sin precisar más yo creo que 
cs conveniente decirlo. 

De todos modos, si es necesario corregir 
ese error, no seré yo ni mi Grupa el que se 
opmga a ello. Pero quiero indicar que en es- 
ta ocasión la cuestión de procedimiento con 
extraña diligencia presentada, no es sino una 
lucha más en una cuestión de fondo donde 
se debate de verdad, aunque en este caso no 
era tan importante, el problema de la estruc- 
tura de  la Admini~stracibn española, todo el 
problema de los espíritus de casta a de los 
espíritus de Cuerpo de unas y otras clases, 
todo el problema de la flexibilidad o na de 
una organización admiaistrativa al servicio 
público y del Estado, y no en defensa de po- 
siciones personales, aue si son siempre dig- 
nas, y ya seré el primero en respetarlas, hay 
que posponer a los intereses generales. 

Quiero concluir. Nosotros ni admitimos que 
esta Comisión sea objetivaimente incompeten- 
te en materia de funcionarios del Ministerio 
de Hacienda, aunque esto lo resolverá la Jun- 
ta de Portavoces, ni admitimos que este cla- 
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m e r a  notoriamente antirregiamentaitia, por- 
que creemos que la Mesa actu6 correctamm- 
te, aunque se puede opinar la ccmtrario con 
fundamento. En último lugar, lamentamos 
que haya pasado esta ocasión sin que se pu- 
diem resolver alguno de los problemas, si na 
todos, alguno se habría resuelto, que habrían 
contribuido, sin duda aiguna, y así era la 
creencia de los Diputados de esta Comisión 
y de los de mi Grupo Parlamentario, al me- 
jor servicio de la Hacienda pública y a, la me- 
jor eficacia de la reforma tributaria. 

El señor PRESIDENTE. Simplemente que- 
ría subrayar que 01 señor Diputado ha habla- 
do en nmbre de su Grupo Parlmentario, y 
quiero recordarle que la comunimciói del 
Presidente de la Cámara dice que ha si& 
adaptada por todos los Grupos Pmlammta- 
nos por unanimidad. Es decir, también por 
los representantes de U n i h  d0 Centra Demo- 
crático en la Mesa. 

Tiene la palabra el señor Bar6n. 

El señm BMON CRESPO. En nombre del 
Grupo Parlamentario Sacialista del Congre- 
so, voy a traW de na abundar en alguna dei 
las razones degadas por el señor Gwch Aí% 
veras, porque estamos sustancialmente áe 
acuerda con lo que seriala. 

Sin embargo, es necesario en estos mmm- 
tos hacer alguna precisisión. En primer lugar, 
se ha hablado de una celeridad en la cuestión 
planteada ante la Mesa, y es evidente por- 
que en la resaluci6n de la Presidencia w dice 
que se ha considerado la cuesti6n por un es- 
crito formulado par unos señores Diputados. 

Aquí hay, en cierto modo, un anonimato 
que salva a estos ~sefiorses Diputados, pero yo 
puedo decir en estos momentos, en nombre 
del Grupo Parlamentaria Socialista, que no 
hay ningún Diputado de mi Grupo que haya 
suscrita ese escritoi a la Presidencia del Can- 
greso. Habría que buscar en otros Grupos esa 
defensa de intereses cuprativcrs que ccm 
tanta energía ha combatido el señor García 
AñoveTos. 

La reflexión general repito que parece co- 
rrecta, pero hay que tener en cuenta algunos 
aspectos que inciden en la gestación de toda 
esta reforma tributariai. EP pririier lugar, lo 

que respecta ail Decreto-ley, creo que es el 
Decreto-ley 10/1977 -no sé si es exacta- 
del mes de septiembre, en el que se rmrga- 
,nizaba la inspección financiera y tributairia. 
Coacretamente, respecto a este Decreto-ley, 
cuando fue sometido a la Comisión de Urgen- 
cia Legislativa de las Ct~rt0s, el Grupo Sacict- 
lista del Congreso voto en contra del mismo, 
porque consideraba que una cuestión tan im- 
portante como ésta no debía ser resuelta por 
esa vía que sustraía al conocimiento de la Cá- 
mara una de las bases fundamentailes de apli- 
cación de la reforma tributaria. Y 10 que se 
presentó posteriormente como voto particu- 
lar, en principia -y supongo que estará de 
acuerdo conmigo el señor García Añoverosc, 
no era más que un intento de resolver aigo 
que había estado mal raudtcv en este Dmre- 

En este sentido, yo pedirfa, en nmbre de 
mi Grupo, que haya una mayw Coiherencia en 
las actuaciones gubemmentales con el Gru- 
po Parlamenta8rio de Unión de Centro Deano- 
crático, para no colocarnos a la Comisión en 
su conjunta ante situacianes difíciles, la que, 
además, se ha puesta de  manifiesto y de re- 
lieve a la largo del trabajo de la Pmmcia. 
Concretamente, el voto particular al que ha 
hecho referencia don Jaime García Moveras 
estaba formulado, en principio, no m respec- 
to ail proyecta de ley de Impuesta sobre la 
Renta de las Personas Físicas, sino cUn res- 
pecto al proyecto de ley de Impuesto sobre 
el Patrimonio Neta, y la Ponencia, cuando 
examinó este punto, cmsidmó que reiahmte 
no entraba dentro de este proyecto de ley. 

Me parece que estas das puntos, tanto el 
que se refiere al Decreto-ley del Gobierno, pu- 
blicado en el mes de septiembre, como el que 
se refiere a la formulación inicial del voto 
particular, hay que tenerlos muy en cueriltai, 
porque nosotras, en el fondo, estamos de 
acuerdo también en que la Cmisióln es com- 
petente para conocer de esta cuestión. 

Lo que le pediríamos al Gobierno es que 
nos enviara unos proyectos de ley en debida 
Forma para poder tener conocimiento a fon- 
do del tema. Y ello nas lleva a una cuestión 
que quizá tenga, mayor trascendencia y que 
mnstituye un gravísimo problema, diría yo, 
para todas las Comisiones del Congreso y pa- 
ra t d o  el Congreso y que, desde nuestro puu- 

toLley. 
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to de vista, exigiría otra soilución, dado que 
hoy en día no podemos hacer más que mmi- 
festaciones (en principio, no se va a tratar, 
creo, de que debatamos la cuestión hasta lle- 
gar a una mnclusión y que resolvamas p o ~  
medio de los votas). Me parece importante 
señalar aue, de una manera indirecta, hemos 
tropezado c m  uno de 81fos más graves proble- 
mas del país: par una parte, la existencia de 
importantes intereses corporativos (y es una 
opinión personal de este Diputado que estos 
intereses no; son extraños a ese escrito que 
se ha presentado a la Presidencia del a- 
greso, aunque el anonimato me impide ir más 
allá); por otra parte, el que al plantear este 
tipo de problemas ocurre en cierto modo co- 
mo con las cerezas, que van encadenados 
unos con otros. 

Cuando se formuló el voto particular par- 
que había una lesión con respecto a deter- 
minados derechos adquiridos por funciona- 
rias de la Iaspecci6n de Hacienda -y eso es 
evidente y es verdad-, lo que se plante6 fue 
un problema coincreto: aue la lesión de de- 
rechos no sólo; se planteaba con respecto a 
estos funcionarios, sino aue se planteaba res- 
pecto a otros Cuer-pos de la hdministracih, 
Cuerpos afectados muchos de e l l a  poir la re- 
forma tecnocrática de 1964, sobre toda con 
referencia a los Técnicos de la Admilnistra- 
ción Civil. 
Y aquí nos tropezamos con un problema 

que ya hemos conocido también -y lo re- 
cordará el señar García Añoveros- cuamdo 
discutimos el Presupuesto para 1978. Es el 
problema de la necesidad de una ley general 
de reforma de la funcih pública. El Grupo 
Socialista del Congreso entiende que lo que 
no es admisible es hacer parcheos parciales 
desde este punta de vista, sino que hay que 
abordar este difícil y e sp inw tema de fm- 
te y hay que plantear la, rescrlución de una 
serie de situaciones de lesión de derechos ad- 
quiridos y de discriminación existentes en la 
Administración. 

Finalmente, además de subrayar nuestro 
acuerdo general sobre la competencia de la 
Comisióin, aunque no sobre la forma concre- 
ta en que se ha planteado la cuestión, yo qui- 
siera (no sé si habrá alguna manera o vía re. 
glamentaria de plantear una mocih) señdar 
la urgencia que existe en esta Cámara con- 

cretamente de disponer de una ley de la fun- 
ción pública que nos permita no Sólo asegu- 
rar la reforma tributaria, sino también poder 
proceder a formular una ley presupuestaria 
con correcciones. A este respecto hay que te- 
ner en cuenta que estaunos a finales de junio 
y que el tema nos va a venir a mediadas de 
septiembre o en octubre, según dispone el 
anteproyecto de Cmstitucih todavía no 
aprobado. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señor 

El señor García Añoveros tiene la palabra. 
Diputado desea instemeniir? (Pausa.) 

El señor GARCiA ANOVEROS: Gracias, se- 
ñar Presidente, por su amabilidad al permitir- 
me intervenir, no para una ligera ,rectifica- 
ción, sino paiia una puntualiza~ión. 

Estoy de acuerdo con toido lo que. ha di- 
cho el iprtavoz del Grupo Socialista menos 
con una cosa: el portavoz del Grupo Socialis- 
ta, basándose en una circunlstancia muy con- 
creta, quiere dar a entender, o, nwjm dicho, 
insinúa que a t o  es una cuestión de partido. 

No es una cuwti6n de partido, ni en la 
creacidn ni en la saluuón del $obhna; lo 
que ha habido 65 una diyisión de m partido 
mntra otro. Este probiiana es capaz de divi- 
dir entre sí a los partidos, pero dentro de 
xida umo de ellos, cosa muy distinta. Todos 
;albanos lo que ha ocurrido. 

No quiero insistir más porque no quiero 
sacar aquí cuestiones que no son del caso en 
ista Comisión, pro rogaría que se tenga ab- 
soluta sinceridad pam decir cómo han sido 
as cosas, y el señor Barón debe saber cómo. 

No se trata de mialistas ni de UCD; aquí 
o que ha ocurrida es, simplsmmte, que de- 
.minados grupos de intereses -o como se 
1Ziiea-a llamar-, por otra parte lícitos, han 
>revaleidda sobre unos criterios hándose  en 
m problema de procedimiento que, evidente- 
nenite, es dudaso. 
S610 quería que constara así. Nada más, se- 

íor Presidente. 

El señor SRESDENTE: ¿Desea el señor Ba- 
.6n h a m  uso de la pallabra? 

El señor BARON CRESPO: Una levísima 
~recisión desde el punto de vista del partido, 
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QuizA fuera bueno también el comunicarlo a 
la Presidencia del Congreso; creo que es una 
garantía, no diría en este c m  d d  justicia- 
ble, sino una garantía general. 

Me parece que cuando se ha planteado un 
escrito en este smbido, que ha motivado una 
resaluuón, los sefiores Diputados concreta- 
mente deben tener conocimiento de ese escri- 
to y de sus motivaciones, lo cual podría acla- 
rar muchas cosas y contribuir a superar ecos 
prabkmas de pairtido de que hablaba el señor 
García Añoveros. 

El señor PRESIDENTE: Quisiera saber si 
el señor Barón ha dejado insinuadas dos mo- 
ciones o pre mmiones, una sobre, la posibdi- 
dad de que esta Comisión se (pronunciara pi- 
diendo urgentemente al Gobierno una Ley Ge- 
neral de aa Administración Civil del Estado 
y otna pidiendo a la Presidencia más clari- 
dad en este caso y en casos sucwivos. ¿Es 
así o no? 

El señor BARON CRESPO: Es así. Lo que 
rogaría es que si se me: pide que formule una 
moción concretamente, se me concedieran cin- 
co minutos para consultar c m  mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia 
sc510 pide al señor Diputado que le aclare si 
hay o no moción. 

El señor BARON CRESPO: Pido salamente 
cinco minutos. 

El señor GARCIA AROVEROS: Entiendo 
que presentar una moción, con objeto de que 
sea sometida a votaoíón, no 85 procedimental- 
mente correcto, lo cual no es obstáculo para 
que en este momento se presenten por los 
Grupos Parlamentarios las peticiones que 
quieran. En este sentido, no tendríamos in- 
c o n - i e n t e  ahora, fuera de la Comisión, en 
verlas con más serenidad y elievarlas. Pero 
hacer algo aquí en cinco minutos y someter- 
lo a votación no nos parece oportuno, pues 
entendemos que el Reglamento prevé otras 
mecánicas para estos casos. 

Por-la tanto, estamos de acuerdo con la 
idea que fundamenta la propuesta del señor 
Barón, -pero quiero indicar que el procedi- 
miento quizá nQ sea éste, porque 8s un poco 
apresurado. 

El señor PRESIDENTE: La MRsa conside- 
ra, señor García Añoveros, que sí es prwedi- 
mental el que hubiera una decisión de moL 
ción. Se ha hecho en otra ComLión, concre- 
tamente en la de Defensa, en donde el Gru- 
po da UCD presentó al final de un debate una 
moción que fue votada al término de la re- 
unión). Ror lo tanto, da Mesa considera que 
sí habría lugar a una moción. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
Señor Enesidente, estoy en a;bsoluto de acuter- 
do con su última manifestacián, puesto que 
hay unos caminos cmcretos previstos para la 
presentacióln de mociones que +se contanplan 
en el título VI11 del Reglamento provisional 
del Congreso. 

En ese título VI11 se contemplan tres dife- 
rentes modelas de mociones: uno, las que: se 
presenten ipor escrito para ser debatidas en 
Comisión o en al Pleno (artículos 138, 139, 
140 y 141); un segundo tipo de mmión que 
e6 al que se refiere el artículo 142, al que ,p 
rece ser corresponde la que aquí se contean- 
pla pmcisa!mente; y un tercer grupo, que es 
a las que se refiere el articulo 143. 

El señor Presidente ha aludido a una mo- 
ción de la Comisión de Defensa, que se am- 
gía firecisammte al artículo 143 y a las dis- 
posiciones reglamentarias dictadas por la Pre- 
sidencia en orden a ese artículo y se motiva- 
ba o se fundamentaba en una comunicación 
del Gobierno sabire la dafensa. No habiendo 
habido aquí ninguna comunicación del Gobier- 
no sobre este tema, no parece que sea de 
aplicación el artículo 143. 
Podría aplicarse el artículo 142, pero si l e e  

mcas atentamente el contenido de ese artícu- 
lo nos encantramos con que en el primer pun- 
to y seguido de la página 78 del Reglamento 
provisional se dice: «A las discusiones sobre 
dichas materias debe ser inviltado un mpw- 
sentante del Gobierno)). Por tanto, no cabe, 
a mi juicio, entrar en debate sobre una picysi- 

ble moción si previamente no hubiese el acuer- 
do de esta Comisión de invitar a un represen- 
tante del Gobierno para entrar en dioha de- 
bate. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra d 
señor Barón Crespo. 
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El señor BARON CRESPO: Le agradezco 
al señor Martúiez-Pujalte su interpretación 
del Reglamato, pero yo le preguntaría qué 
valor tiene la coimunicaci6n que ha hecho la 
Presidencia del Congreso a esta Comisión. 

Soy consciente de las lagunas que time el 
Reglamento y, de a- manera, tendrá que 
ser asimlilable a la comunicación del Gobier- 
no o a la moción, porque, si no, reailmRnta no 
sabemos sobre lo que estamos discutiendo y, 
do que w peor, nos encontramos en una situa- 
ci6n de absoluta indefensión, que creo que es 
la altima en que se p u d e  encontrar un Di- 
putado o un Grupo Parlamentario en esta Cá- 
mara. 

El sleñor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Martínez-Pujd4e. 

El sedor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: No 
intento contostar al sellor Barón, siho, simple- 
mente, decirle que yo no he interpretado el Re- 
glamento; me he limitado a leer algunos de 
&us puntos y a especificar su contenido; no 
he heaho ninguna exégesis de estos temas, 
que no me oomspcmde, ya que ello #le corres- 
pondería, en todo caso, a la Presidencia de 
esta Comisión o a la del Congreso. Simple- 
mente quiero decirle que no ha habido una 
cmunicación del Gobierno, que es lo que po- 
dría avalar una mcñción de esta Comisión am- 
parada en el artículo 143. La colmuaiicación 
de la Presidencia no está contemplada en al 
Reglamento y, a mi juicio -y ahf sí que ha- 
go yo un juioio personal-, la Presidencia tk- 
ne suma libertad para hacer esa comunica- 
ción, comunicación que se basaría más en el 
artfculo 31 del Reglamento que en los artícu- 
los que estamos citando. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el selíor Bar6n. 

El señor BARON CRESPO: No combata el 
señor Martínez-Pujalte contra molinos de 
viento, porque, desde luego, par parte del Gru- 
po Parlamentario Socialista no hay ninguna 
pr&m&ión de ir contra eii Gobierno en este 
momento; lo único que pedimos 8s algo que 
está en la Cmtitución en cierto modo, y es 
que, si eso no está reflejado, que haya un de- 
rmho de peticih o de cmunicaci-ón. Es una 
cuestión que yo diría que entra casi dentro 

de la c o m i a  parlamentaria. Nosotras pode- 
mos, como Diputados individualmente o c m o  
miembros de la Comisión, dirigir esta comu- 
niwción a la Presidencia del Congreso y es- 
perar que tenga a bien oírnos. Yo creo que 
es lo mínimo que se pu& pedir. No sé si 
procesalmente será mociOn o será comunica- 
ción, pero, por lo menos, entiendo que el de- 
recho a formular esta colnunicación existe. 
(El $alar Martínez-Puplte López pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, si fuera 
el ÚItiImo turno del señor Martínez-Pujalte, 
todos 110s Diputados presentes se lo agradc- 
oerían. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: Yo 
no voy a entrar en el fondo de la cueistión, 
ya que estoy hablando absolutamente a títu- 
lo individual en cuesltiones reglamentarias, sin 
haber entrado en el fondo. Sin embargo, en- 
tiendo que el señar B a r h  ha planteado dos 
temas diferentes: por una parte, una respues- 
ta a la comuni!cación de la Presidencia del 
Congreso; por otra, una moción sobre un pro- 
blema general de nuestro país: el tema de los 
funcionarios. 

Yo personalmente asumo, sin más títulos, 
la necesidad de que haya una regulación de 
la función pública. Creo que de este tema se 
hia ocupado ya esta Cámara y ha habido in- 
cluso una decisión del Plmo del Congreso so- 
bre este prticular, habiendo aprobado ya una 
moción pidiendo que, ofeotivamente, se en- 
víe cuanto antes a las Cortes un Estatuto de 
la función pública. 

Yo me sumo completamente a esa petición 
del señor Barón y digo que, si él quiere plan- 
tar la ,  tiene unos mecanismos reglamentarios, 
cuales son el artículo 138 o, en su caso, el 
142, pero que se plantee reglamentariaimente. 
Yo me sumaría, repito, y desde este momen- 
to aaepto esa proposición. 

Se ha referida él a otra pr~p~6ición distin- 
ta, que no es del tema de loc; funcionarias, 
sino la respuesta al Presidente del Congreso. 
Crea que en las mismas palabras que ante- 
riormente nos ley6 el Presidente de esSta Cumi. 
si6n sobre el contenido de esa comuni~cación 
se decía de alguna mma y se permitía que 
la Comisión toma&? una decisión al respecto. 
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También cabe, reghnantariamente, que la 
ComiSi6n tome esa decisin, bien mptanklo 
la retirada dw L dispmicibn adicional sexta o 
bien no aceptánáoia y que sea mtirada, pero 
c m  que el aunbiente que aquí había era de 
no pronunciarse sobre ese panticular y dejar 
que sea la Mesa dd Congreso la que m u -  
va sobre la oonveniencia c€e dejar o no 8sa 
disposición adicional sexta. 

Ahora, si el señor Barón b que pretende 
es dar respuesta a la m u n i a i 6 n  de la Pre 
sldencia, tendría que ser ya a trav& de los 
m d m o s  que prevé la Presidencia. 

El señor PRESIDENTiE: Muahas gracias, se- 
iior MartímzdPujdte. La Mesa, durante estas 
últimas intervenciones, ha deliberado y está 
de acuerdo con que la moción debe presen- 
tarse de acuerdo con el artículo 138, o con 
el otro artículo citado por d señar Martínez- 
Pujake que hace necesaria la presencia de un 
representante del GobCmo. Por lo tanto, no 
es posible p m t a r  ahora una moción en ple- 
no debate. 

Lo que sí quiero recordar a las &oras y 
seAiares Diputado6 es que la hwsidencia deil 
Congreso nos convoca para considerar la po- 
sibilidad de m d i a r  el dictamen. Por lo tan- 
to, debería quedar constancia en el aota de 
que la Comisión retira la d w i c i ó n  sldicio- 
nal sexta a 4petici6n de la Mesa del Coagneso 
de 10s Diputadas. 

Tiene la palabra el 6eñor García Añoveros. 

El señor GARCiA AROVEROS: Yo creo 
que m nombre de mi Grupo Parlamentario 
he expuesto claramente cuál es nuestra opi- 
nión. Por tiaiiito, me lllnititria a lpedir a la Pre- 
Mmcia que, por lo que a nosotros respecta 
y puesto que ha habido identidad de criterios 
en los pmtavoces que aquí han hablado, se 
0bve a la Presidenoia al texto taquigráfico de 
esta reunión, que es la manera más olara de 
que la Presidencia tenga en su momento co- 
nocimiento de b que aquí se ha dicho; no hay 
otra m t i h  que elevar. 

El señm PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Bar6n. 

Bl señor BARON CRESFX): Tal como se ha 
planteado la cuestión, entendemos que 10 que 

se nos pide es que acatemos una remlwci6n 

dentemeyite, tmmos, en principio, que aica- 
-la, pero aquí va a pasar lo de alos virreyes 
en América, que se ph las leyes en la ca- 
b z a y  &San: «Acako, pero no cumplo». N m -  
&a situación es la de acatar. Nada más. 

de le PreSfdRarcia del c w w .  Entonces, evi- 

El M o r  PRESDENTE: Ektq de acuerdo 

Tiene la palabra el señor Garck Añoveros. 
con Ja interpretación del seiior Barón. 

El señor GARCIA AROVEROS: Si al señor 
Presidente está de acuerdo con e e  iaterpre- 
tacióik, que da aplique. 

Ei1 seflor PRESDENTE: El señor Presiden- 
te no es la Comisión de Hacienda, señor Gar- 
cía Moveras. 

El señor GARCiA AROVEROS: Entonces, 
la Comki6n de Hacienda no tiene que pro- 
n u n c i e  sobre nada, porque si nos tenemos 
que pronunciar, sométase a votación y nos 
proriunciaremos. Y -te, señor Presiderite, 
que no pido votación, que quede bien claro. 
Pero, en ese caso, se acata lpor ,parte nues- 
tra la decisión de la PresideaucEa de la Mesa 
del Congreso en cuanto la mimna h ha to- 
mado en virtud de sus facultades, supongo 
-no me he mirado el Reglamento para ello-; 
en ase sentido está acatada, naiturahente, pe- 
ro no en cuanto a su contenido y, sobre to- 
do, en cuanto a la petición de que se retire 
del dictamen esa disipasici6n adicional. 

Gamo es una petición, yo diría, si es m e -  
sario hablar con claridad, que no queremos 
acceder a dla. Acatamos las consecuencias 
que se daivaúi de la decisi6n de la Presiden- 
cia del col.tilgreso, pero no nos gustaría tener 
que acceder o pomrnm en la tesitura de te- 
ner que pronunciarnos sobre si accedemos 
o no e esa petición, Ipimesitoi que es una $pe- 
tición y no una onlen. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, M o r  Gar- 
cía Añovercrs. 

S i b n t e  #he de señalar a los seiiom 
miembroB de lla camiSi6n que el dictamen ti& 
ne que ser entregado formalmente a la Presi- 
dencia de la Cámara para su impresión y que 
pueda IpaBar a debaite ea\ el Pleno del pfixi- 
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rno día, a s a  posible. Por tanto, tiene que 
quedar constancia, de dguna m e r a ,  de que 
la Comisión ha aceptado o no )la retirada de 
la &posicibn adicionai sexta. 

El señor BARON CRESPO: ¿Puede repetir 
el señor Pmidmte? 

El señor PRESIDENTE: Si, señor Barbn. 
Simplemente, esta Presidencia m a r a  un 'pro- 
blema que tenemos que salventar. Este texto 
concreto d d  dictamen de la Comisi6n tiene 
que ser pasado a impresión en el «Boletín 
Oficial de las Cortas)) para poder ser discuti- 
do en el Pleno. Por tanto, time que quedar 
claro si! va a 'pasar con la dispici6n adicio- 
nal sexta o no. La Presidencia del Congreso 
nos invita a que, de alguna manera, decida- 
mois aquf que SR retire o no la citada - 
ski611 sexta, porque de lo contrario se im- 
pedirá la discmi.6n en d Heno. 
Yo no sé qué saliución encumtran las Di- 

puhdos a esta situaoibn. 

El sefíor GARCiA ANOVEROS: Por n w -  
tra parte, no hay ningh imnniconveniemte que 
quien sea reglaimentar&mente competente d e  
cida la retirada de esa disposición adicionad; 
nosotros, no. Por lo que a n m  r e m a ,  
no decidimos nada; si hay que retirarla, que 
se retine donde proiceda; si no se debe publi- 
car, que no se publique, y si se dWe publi- 
CCUT con una abservacih de que no se; discu- 
tirá en el Pleno, que así se publiqwei. 

El señor BARON CRESPO: Estamos en un 
tema procesal verdaderamente terrible; en 
cierto modo, con palabras del señor Pms, 
se nos está dando a elegir, se nos dice que 
se nos va a fusilar y se nos pide que nos cui- 
cidemos antes. Entonces, realmente, como 
aquí no podemos votar tampcrco, lo único que 
podemos decir es que la Comisión tiene co- 
nocimienta de  la resolución de la Mesa del 
Congreso, que la acepta y que, en consecuen- 
cia, queda retirada la Di~spsicibn sexta. 
Y punto. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
la p q u w t a  del señor García Añoveros es 
que no se retira por su Grupo Parlamentario, 
es decir, no se acata la disposición de la Pre- 

sidencia sobre este particular. Si hay un Gru- 
po que dice que no acepta, obligatmimemte 
se requiere, o unos minutos parra deliberar 
entre las Grupos Parlamentarias, o la vota- 
ción, parque no hay otra salución democráti- 
ca en un c a ~ ~  como &te. Por lo tanto, si no 
hay ninguna inter\rención que pueda resultar 
clarificadora, habría que hacer una breve in- 
terrupcidn para, si no hay acuerdo, someter 
a vútaci6n el tema. 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Be- 
sidente, sin duda por la vivacidad & la dis- 
cusión S. S .  ha utilizado una expresión que 
na responde a lo que nosotros estimamos en 
este asunto. Nasotrus acatamos esa resollu- 
c i h ,  pero esa resalución contime una iadica- 
ción a la que no accedernos, y eso no quiere 
decir que no acatemos; cuando a mí me in- 
vitan a alga, yo accedo a no accedo a la in- 
vitación, pero yo acata. En la medida en que 
hay una resolucióln, está acatada, pero en la 
medida en que hay una invitación no acce- 
demos a la misma. ¿Las pelabras «acatar» o 
:mo acatan) equivalen a decir que esta Cor 
m k i h  está obligada a pronwiarse da acuer- 
do con lo que establece la Presidencia? ¿En 
virtud de qué trámite reglamentario? No es- 
tamos obligados a prmunciarnos ni a favor 
ii en contra y, en cualquier caso, no a fawor; 
>ara eso nos hubiera dado una orden la Pre- 
sidencia, en cuyo caso ya lo hubiera resuelto 
3n su sede sin necesidad de darnos orden al- 
:una. 

El señor PRESIDENTE: Por si sirve de cla- 
*ificación, antes de canceder la palabra al se- 
ñor Martínez-Pujailta quiero subrayar la ex- 
iresión exacta que utiliza la Presidencia da1 
hngreso: «...que V. 1. reuniese coa la ma- 
IOT urgencia posible a esa Cmis i  án... para 
p e  considere la posibilidad de modificar su 
lictamen eliminando de él la Dispición adi- 
5ona.i sexta en su totalidad». 

El señor Martínez-Pujalte tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-PUJALTE LOPEZ: 
;dar Presidente, yo sólo iba a proponer, a 
ítulo perscmd, una fórmula que a lo mejor 
:onviene a todas. Yo diría que esta Comisióin 
mdría túmar el acuerdo de que, en la me- 
iida en que sea competente para decidir so- 
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bre la Dispasición adicional sexta, la mantie- 
ne, y si no es competente, de alguna manera 
no se pronuncia. Es decir, no prcmm-s 
sobre el fondo de competencia y pronunciar- 
nos sobre que, en la medida en que esta &- 
misión sea competente, mantiene su acuerdo 
anterior. 

El señor PRESIDENTE: Yo no sé ,si su in- 
tervención, señor Martínez-Pujalte, es clari- 
ficadora o no, porque la comunicacih, del Pre- 
sidente del Congreso nos dice claramente que 
no somos competentes, señor Martinez-Pujal- 
te. Por lo tanto, no sé si parte de una vi- 
ción debil su argumentaci6n. 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
sidente, si no somos competentes, entonces 
estamas aquí ya perdiendo el tiempo, Si no 
s o m s  Competentes no somos coppetentes y, 
pór lo tanto, el Presidente ciei Congreso ope- 
rará de acuerdo con el Reglamento. Este es 
nuestro punto de vista. 

El señor BARON CRESPO: Es que aquí hay 
un problema da incangruencias entre las can- 
siderancios de la sentencia y el! fallo. Se está 
diciendo que somos incomrpetentes y luego se 
nos pide que nos hagamos el «harakiri», y eso 
es lo que no tiene sentido, porque se nos ha 
dicho que somos incompetentes. Entonces, lo 
iinico que podemas hacer es tomar conoci- 
miento de esa resolución, acatarla y que, en 
consecuencia, la Presidencia del Congreso dis- 
ponga que se retire eso, y se acabó. 

El señor PRESIDENTE: Propondría a los se. 
ñores Diputados una interrupci6n de diez mi- 
nutos para que hubiese un cambio de impre- 
siones entre los represemtantes de los Grupos 
Parlamentarios, porque esa solución, um la 
comunicación de la Presidencia en la mano, 
no es posible. Entendemos que, puesto1 que 
hay que mandar a la imprenta para su discu- 
sión en el Pleno -insisto-- toda la ley, d 
ir la Disposición adicional sexta se originaria 
en el Pleno una discusión concreta de tipo 
reglamentario que el Presidente nos recomiem- 
da que no la asumamos. 

Así, pues, no hemos resuelto el problema 
que la Presidencia plantea. Si la Comisión 
quiere que el Presidente quite la Disposici6n 

final sexta, puede ser un acuerdo de esta Me- 
sa para que ésta transmita al Presidente Ctel 
Congreso que el acuerda de la Comisión es 
que sea él mismo el que la quita por incom- 
petencia de ella. k r o  esto tendría que ser una 
decisión adoptada por las Grupos y habría de 
quedar constancia de quién está de acuerda 
y quién en contra. Esto tiene que dar lugar 
a un dictamen aprobado p r  esta Comkibn, 
incluyenda claramen~te o no la Dispoisicib fi- 
nal sexta. Otro tipo de argumento no vale. 

El seflor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor García Mweros. 

El seiloir GARCIA ANOVEROS: Señor Pre- 
sidente, rogaría que toda apelación a los te- 
mm de la imprenta ... En fin, todo hay que 
tenerlo en consideración. Pero la imprenta 
funciona c m  lo que se le mande. Si no reti- 
ramos del dictamen esa disposición, lo ha- 
brán de mandar con ella, salvo que w . n a r -  
ma reglamentaria permita que otro brganu de- 
termine la contrario. Así de clara nuestra orpi- 
ni6n. ¿Que hay que resalverlo en el Pleno? 
Pues que se resuelva en el Pleno. ¿Que no ha 
de ir? Pues que no vaya. Nosotros hemos di- 
cho, de una manera clara -yo lamento tener 
que reincidir con mayor claridad todavi+ 
que no queremos retirar nuestro apoyo al con- 
tenido de esa dispasición. Y que los aspectos 
procedimentaies las juzgue quien proceda. 
Acatamos las decisiones correspondientes, co- 
mo no podía ser de otra manera. Así queda 
de claro. Nosotros, por nuestra parte, no ne- 
cesitamos ningún minuto de s u s p s i h ;  el 
señor Presidente decidirá lo que proceda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seiim Tmames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Para recor- 
darle al señor Presidente las palabras que ha 
pronunciado hace unas minutas 'en el seatido 
de i n t m p i l r  esta sesibn durante unos bre- 
ves instantes para reflexionar, lo que creo 
que sería bueno para poder meditar sobre as- 
te tema. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por 
el apoyo al acuerdo de la Mesa, que ahora ,se 
convierte ya en decisión, 
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Queda suspendida la sesión durante diez 
minutos. Los portavoces de los Grupas Par- 
lamentarios pueden acercarse a la Mesa pa- 
ra, con el texto de la Presidencia delante, po- 
der llegar a un acuerdo. Se lo agradecería. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, se ha presentado a la Mesa un 
texto, al cual voy a proceder a dar lectura. 
Por favor, un p c o  de atención. El texto dice 
así: «La Comisibn queda enterada de la COL 

mu~nicación de la Presidencia del Congreso 
y considera que debe ser la Residencia la que 
resuelva sobre la inclusión o no de la Dispo- 
sición adicional sexta. 

»En cualquier caso, esta Comisión expresa 
la necesidad de dotar de la máxima celeridad 

al debate del proyecto de ley sobre el Im- 
puesto General de la Renta de las Personas 
Físicas)). 

El señor LOZANO PEREZ: No es dmpues- 
to General)), ya que desaparecen los impues- 
tos a cuenta. Simplemente es «Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Letrado sugiere que se diga: «de- 

be ser la Presidencia la que resuelva regla- 
mentariamente ... ». Es decir, añadir la expre 
sión ((reglamentariamente)). 

¿Todos los Grupos presentes están de acuer- 
do en que se dé trámite a este texto a la Pre- 
sidencia del Congreso? (Asentimiento.) S4 no 
hay ninguna intervención, la sesión podría ser 
levantada. ¿Hay alguna intervención? (Pausa.) 
Se levanta la sesibn. 

Eran las seis y diez minutos de la tarde. 
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